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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCIUCION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3(J el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIX, Euencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

LEY HIPOTECARIA (1). 

(Conclusión.) 

Cuarta. Si los contrayentes respon
dieren afirmativamente, el Registrador 
certificará haberse verificado la ratifica
ción al pié de la copia del documento, ex
presando los nomores, edad, estado y ve
cindad de los testigos, y pondrá una nota 
de la m i s m a ratificación y de su fecha en 
el documento original. 

La certificación y la nota se firmarán 
por el Registrador y los testigos. 

Quinta. En seguida se extenderá el 
aliento de presentación: si el acto de
vengare algún derecho fiscal por no serle 
aplicable la exención establecida en el 
articulo 390, se suspenderá la inscripción 
hasta que sea satisfecho; y si no lo deven
gare, se verificará esta desde luego. 

Sexta. El documento original queda
rá archivado en el Registro, y la copia se 
devolverá al interesado con la nota de 
Registrado t etc. 

Sétima. Si el Registrador, al exami
nar el contrato original, hallare alguna 
Cláusula contraria á las leyes, ó la falta 
de algún requisito necesario para su va
lidez, ó tal ambigüedad ó confusión en 
sus términos que no pueda extenderse la 
inscripción con claridad, lo devolverá á 
los interesados para que lo reformen si 
quisieren. Si estos convinieren en dicha 
reforma, extenderá el Registrador una 
anotación preventiva si alguno de ellos la 
solicita: si no convinieren en ella, dene
gará toda inscripción y asiento del docu
mento. Si este no contuviere alguna de 
las circunstancias que deba expresar la 
inscripción, tos interesados la harán cons
tar, bien extendiendo un nuevo contrato, 
bien presentando una nota adicional fir
mada por ambos. 

Art. 406. Cuando los contrayentes 
por documento privado ó alguno de ellos 
no residan en el pueblo del Registro, ó 
no quisieren acudir á él, podrán dar á 
dicho documento la autenticidad necesa
ria para inscribir el dominio de los bienes 
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á que se refiera con las formalidades si
guientes: 

Primera. Los contrayentes reconoce
rán sus firmas y se ratificarán en su 
contrato en la forma expresada en el ar
ticulo anterior ante el Juez municipal del 
domicilio de cualquiera de ellos ó del lu
gar en que radiquen los bienes, su Se
cretario y dos tsetigos hábiles para serlo 
de instrumentos públicos. 

Segunda. El Juez municipal podrá 
negarse á autorizar el contrato en el ca
so expresado en la regla sétima del ar
ticulo precedente. 

Tercera. La certificación y la nota á 
que se refiere la regla cuarta de dicho ar
ticulo se extenderán por el Secretario 
del Juzgado en la forma que en él se pre
viene, y se firmarán por el Juez, dicho 
Secretario y los testigos, sellándose am
bos ejemplares del documento con el se
llo del Juzgado. 

Cuarta. Concluido el acto, se devol
verán dichos ejemplares al adquirente 
del inmueble ó derecho que se trate de 
inscribir. 

Quinta. Presentados estos documen
tos en el Registro, si el Registrador tuvie
re alguna duda acerca de su autencidad, 
practicará las diligencias necesarias para 
comprobarla: si hallare alguna de las fal
tas expresadas en la regla sétima del ar
ticulo anterior, procederá del modo que 
en ella se previene; y si no hallare falta 
alguna, cumplirá lo dispuesto en las re
glas quinta y sexta del mismo articulo. 

Art. 407. Cuando los contrayentes no 
pudieren ó no quisieren concurrir reuni
dos al Registro ni al Juzgado municipal 
para ratificarse en el documento privado 
que se trate de inscribir, podrá, sin em
bargo, cualquiera de ellos obtener la ins
cripción de posesión con las formalida
des siguientes: 

Primera. El que tenga en su poder el 
documento lo presentará al Registrador, 
acompañando una copia en papel común 
firmada de su puño, solicitando verbal-
mente su inscripción, previo el corres
pondiente anuncio. 

Segunda. Si el Registrador hallare 
admisible el documento y conforme la 
copia con su original, hará el asiento de 
presentación y extenderá tres ejemplares 
de la minuta de la inscripción solicitada, 
los cuales expondrá al público en su pro
pio nombre, manifestando haberse pedi
do dicha inscripción por documento pri
vado, y convocando á los que tengan de

recho á oponerse á ella á que se presen
ten á alegarlo en el término de treinta 
dias. Estos anuncios se fijarán, uno á la 
puerta del Registro, otro en el pueblo 
en que radiquen los bienes, aunque sea 
el mismo que el del Registro, pero en el 
paraje en que se acostumbre fijar los car
teles oficiales, y el último en el pueblo 
en que resida ó hubiere residido el otro 
contrayente, si fuere conocido, ó en el 
lugar que el Registrador estime más ade
cuado. 

Cuando el Gobierno no crea suficien
tes estos medios de publicidad, podrá dis
poner que se usen además cualesquiera 
otros que juzgue convenientes. 

Tercera. Si el documento privado q u e 
se trate de inscribir fuere titulo de 
cancelación, se publicarán además los 
anuncios en el Boletín Oficial de la pro
vincia por tres veces, con intervalo de 
un mes de una á otra, y no podrá exten
derse la inscripción hasta que hayan 
trascurrido ciento ochenta dias desde la 
publicación del primer anuncio en dicho 
Boletín sin oposición de parte legitima. 

Cuarta. Si trascurrí ere el término de los 
treinta ó de los ciento ochenta dias sin 
hacerse oposición á la inscripción solicita
da, la extenderá el Registrador en la forma 
correspondiente, poniendo la nota de 
Registrado etc. previa convocatoria y sin 
oposición, en ambos ejemplares del 
documento, devolviendo el original y ar
chivando la copia. 

Quinta. El que se crea indebidamente 
perjudicado por dicha inscripción, ó 
cualquier otro en su nombre, si el intere
sado estuviere impedido ó ausente, podrá 
presentarse en el Registro oponiéndose á 
ella y alegando su derecho, en cuyo caso 
el Registrador al concluir el término 
suspenderá dicha inscripción, poniendo 
nota marginal de la suspensión en el 
asiento de presentación y devolviendo el 
documento original al que lo haya presen
tado. 

Sexta. Suspendida la inscripción, po
drá el que la hubiere solicitado deducir 
contra el opositor la acción correspondien
te, ó pedir ai Juez ó al Tribunal que le 
mande formular su demanda en un bre
ve término, y que si este trascurriere 
sin presentarse dicha demanda, ordene 
la inscripción del documento privado. 

Sétima. Entablado el pleito, podrá el 
Juez ó el Tribunal disponer, á petición 
de parte, la anotación preventiva de la 
demanda, si esta fuera de las comprendi

das en el párrafo primero del art. 42 d 
esta ley. 

Octava. Si el poseedor del documento-
privado lo fuere á la vez de la finca ó de
recho, y no procediere anotar á su fa
vor la demanda, el Juez ó el Tiibunal po
drá otorgarle, si lo pidiere, la anotación 
preventiva del documento privado hasta 
la terminación del litigio, sin perjuicio 
de conceder también al otro litigante la 
anotación preventiva de su demanda si 
fuere procedente. 

Novena. Los honorarios del Registra
dor por la publicación de las minutas de 
inscripción serán una cuarta parte de los 
correspondientes á la misma, cuando es
tos no e x c e d a n d e 6 p c a c u i a ; y cuando 
excedan 2 pesetas 50 céntimos solamen
te. Si la inscripción se suspendiere por 
oposición de algún interesado, podrá el 
Registrador exigir desde luego 2 pesetas 
y 50 céntimos de honorarios, que se to
mará en cuenta si llegare á extenderse 
dicha inscripción al liquidar los que cor
respondan por ella y la publicación de las 
minutas según estas reglas. 

Art. 408. Las inscripciones de docu
mentos privados expresarán el procedi
miento que se hubiere seguido para ha
cer constar su autencidad y validez. 

La ratificación de los contratos priva
dos ante los Registradores no devengarán 
derechos. Por la que se verifique ante e l 
Juez municipal percibirá el Secretario un 
derecho fijo de una peseta. 

Los documentos privados que se ins
criban no perjudicarán á tercero sino des
de la fecha de su inscripción; pero en 
cuanto á los contrayentes, surtirán su 
efecto desde su propia fecha. 

Art. 409. Las adquisiciones de domi
nio de bienes inmuebles ó derechos rea
les, verificadas, declaradas ó reconocidas 
por contratos privados, apeos ó prorateos 
posteriores al dia 1 / de Enero de 1S63, 
no pueden ser inscritas; pero los referidos 
contratos privados, apeos ó prorateos po
drán presentarse en juicio donde fuere 
necesario, á fin de que los contratantes-
obtengan ejecutoria ó escritura que acre
dite 6U derecho y pueda este ser inscrito. 

Art. 410. El poseedor de algún censo, 
foro, hipoteca ú otro derecho real impues
to sobre finca cuyo dueño no hubiere 
inscrito su propiedad al publicarse esta 
ley y que requerido se negare á inscri
birla, podrá soUcitar dicha inscripción 
por los medios que se expresarán en el 
reglamento-para la ejecución de la mis-
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ma ley, ó los entablados en el art. 407 de 
ella, firmando en su caso la declaración 
de bienes el censualista ó dueño del dere
cho real en nombre del propietario. 

El dueño de la finca gravada no po
drá impugnar esta inscripción sino soli
citando á la vez la de dominio con la pre
sentación de titulo correspondiente ó • 
testimonio de haber incoado expediente 
contradictorio para la declaración judicial 
de dicho dominio. 

Cuando tengan parte en el dominio 
directivo de una finca distintos propieta
rios en calidad de subforadores ó señores 
medianeros, podrá cualquiera de ellos 
exigir la inscripción del dominio útil de 
la misma finca, juntamente con la del de
recho de los que le precedan en la parti
cipación del directo, si ellos por si no lo 
solicitaren. 

T Í T U L O X V . 

DE LOS LIBROS I>K REGISTRO DE LAS SUPRIMI
DAS CONTADURÍAS DE HIPOTECAS, Y SU RELA
CIÓN CON l.OS ABIERTOS EN VIRTUD DE LA LEY 

DE 8 I»E FEBRERO DÉ 1861. 

Art. 411. Los asientos contenidos eñ 
los libros de Registro existentes en las 
Contadurías de Hipotecas producirán los 
efectos que les correspondan según la le
gislación anterior al dia l.° de Enero 
de IS03. 

Si los referidos asientos se han tras
ladado ó se trasladaren á los libros de Re
gistro abiertos con arreglo alo prescrito en 
la ley de 8 de Febrero de 1861, producirán 
los efectos que la misma les atribuye, con 
las modificaciones establecidas en la 
presente. 

Si al trasladarse los asientos á que se 
refiere el párrafo anterior se hubieren 
tomado algunas de sus circunstancias de 
notas adicionales presentadas por los 
Interesados, el c o n t e n i d o d e i o » n u e v o s 
asientos en cuanto se refiera á dichas 
notas no perjudicará á tercero. 

En el caso de que 1 a nota presentada 
se refiriere á los linderos de una finca 
rústica, la parte de asiento relativo á la 
misma nota perjudicará á los dueños de 
terrenos colindantes que la hubieren 
firmado. 

Art. 412. Si existiere algún libro de 
los expresados en el primer párrafo 
del artículo anterior que no se hubiese 
cerrado con arreglo á lo prescrito en la 
ley de 8 de Febrero de 1861, se cerrnrá 
con las formalidades siguientes: 

Primera. El Registrador que encon
trare algún libro de dicha clase lo pondrá 
en conocimiento del delegado para la ins
pección del Registro, quien dictará por si, 
ó previa consulta del Presidente de la Au
diencia del distrito si lo estima necesario, 
las providencias correspondientes para 
asegurarse de que es uno de los que se 
llevaban en la Contaduría de Hipotecas, 
y para averiguar el motivo de no haber
se cerrado cuando lo fueron los demás, y 
si resulta la certeza del primer extremo, 
señalará dia para que se cierre el expre
sado libro, sin perjuicio de acordar acer
ca del segundo extremo lo que procediere. 

S e g u n d a . A la diligencia de cierre 
asistirán el mismo delegado, el Registra
dor y el último Contador de Hipotecas, 
¿\ existiere en el pueblo del Registro; y 
•si no fuese asi ó el último Contador lo 
"hubiere sido el Registrador, asistirá tam
bién el representante del Ministerio fiscal. 

Tercera. El Registrador y el Conta
dor, ó el Fiscal en su caso, pondrán á 
continuación del último asiento extendido 
en el libro una certificación en que 
conste: 

Primero. Cuál es el último asiento. 
Segundo. El número total de folios 

que contenga el libro. 
Tercero. Cuántos de estos folios re

sultan escritos, y cuántos en blanco. 
Cuarto. El número de hojas que hu

biere con claros entre unos y otros asien
tos, ó no acabados de llenar,- ó expresión 
de no hallarse ninguna de dichas circuns
tancias. 

Quinto. El número de asientos que 
hubiere en cada una de dichas hojas. 

Cuarta. Las hojas en blanco y los cla
ros que se halle en las escritas se inutili
zarán de modo que no se pueda volver 
á hacer en ellas ningún asiento. 

Quinta. Si el libro fuese de índice, se 
cerrará poniendo el Registrador, ó el Fis
cal en su caso, á continuación del último 
asiento hecho por el Contador que lo hu
biere llevado, una certificación expresiva 
de las circunstancias comprendidas en los 
números primero, segundo y tercero de 
La regla tercera, inutilizando las hojas en 
blanco y los claros conforme á lo dispues
to en la regla anterior. 

Sexta. El delegado sellará con el sello 
del Juagado ó del tribunal todos las ho
jas escritas, y dictará un auto aprobando 
la diligencia, que se escribirá á continua
ción de la certificación del Registrador 
ó F i sca l . 

Art. 413. Los Registradores que no 
hubieren completado, reformado ó he
cho de nuevo", si hubiere sido necesario, 
los índices existentes en los registros de 
tos respectivas Contadurías d e Hipotecas, 
debe rán verificarlo en el término de se
senta dias, contados desde la publicación 
de esta ley; y si no lo cumplieren, será 
esta falta un motivo suficiente para poder 
acordar la remoción del cargo de Regis
trador. 

Durante el roforúüo termino (le los se
senta dias continuarán los Registradores 
expresados en el párrafo anterior hacien
do anotaciones preventivas por falta de 
índices, con sujeción á las disposiciones 
vigentes al publicarse la presente ley. 

Kl termino de los sesenta dias podrá 
prorogarse por el Gobierno respecto de 
los Registradores que justifiquen imposi
bilidad material de cumplir lo dispuesto 
en el párrafo anterior. 

Art. 111. Las inscripciones extendi
das en los libros antiguos que no hayan 
sido trasladadas á los nuevos podrán can
celarse por medio de notas marginales 
puestas en ellas. 

Si se han trasladado á los nuevos li
bros, se verificará la cancelación con ar
reglo á lo prescrito en la presente ley. y 
en el asiento del antiguo libro se pondrá 
una nota expresando la cancelación y el 
libro y folio en que se halle. 

Art. 11"). Si el asiento extendido en 
los antiguos libros, que deba cancelarse 
por la nota marginal expresada en el ar
ticulo anterior, fuere de un derecho real, 
y la inscripción de dominio de la finca á 
que afecte el referido derecho estuviere 
también en los libros antiguos sin haber
se trasladado á los nuevos, la nota expre
siva de la cancelación deberá ponerse al 
margen del asiento de dominio, y al del 
derecho real si se encontraren separados. 

Si la inscripción de dominio de la fin
ca gravada se hubiere verificado en los 
nuevos libro .leí RegUtro, existiendo en 
los antiguos la del derecho real, podrá 
hacerse la cancelación á continuación de 
aquella inscripción de dominio, expresán
dose en un solo asiento la existencia del 
derecho real y su cancelación, sin perjui
cio de ponerse en el libro antiguo la no-
-ifrflínqrriou ftaicA> /rt¿>ui »j)â  i'c ,iujtt»xinyb 
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ta prevenida en el segundo párrafo del ar 
ticulo anterior. 

En el caso de que la inscripción de do
minio de la finca gravada no se hubiere 
hecho ni en los antiguos ni en los nuevos 
libros, y apareciere en los primeros la 
del derecho real objeto de la eaucelacion, 
se pondrá en esta una nota marginal que 
producirá los efectos de la anotación pre
ventiva mientras se obtiene aquella ins
cripción de dominio. 

Art. 116. En toda inscripción, anota
ción preventiva ó cancelación que se haga 
en los nuevos libros de finca ó derecho 
inscrito bajo cualquier concepto en los li
bros antiguos se citará el número, folio y 
nombre del libro en que se halle dicho 
asiento. 

Los asientos que se hagan en los nue
vos libros, relativos á fincas ó derechos 
inscritos en los libros antiguos, conten
drán la cita expresada en el párrafo ante
rior, además de la que corresponda á los 
libros nuevos. 

ARANCEL 
DE LOS HONORARIOS QUE DEVENGARÁN' LOS 

REGISTRADORES. 

1.' Por el examen y asiento 
de presentación de cual
quier titulo cuya ins
cripción, anotación ó 
nota marginal se solici
te, entendiéndose por 
un título todos los do
cumentos que deban dar 
lugar á un solo asiento 
de presentación » 50 

Por cada linea de inscrip
ción ó anotación de 21 
silabas por lo menos 
que se haga en el Regis
tro ilc la propiedad ó en 
el de las bipoteeas, por 
orden de P e l l a s , y no 
sea de las t r a s l ada da s de 
los anteriores Registros 

Si los títulos que deba exa
minar el Registrador pa
saren de 20 folios, co
brará además por cada 
folio que excediere. . . . » 2 

Por cada línea de igual 
número de sílabas de 
inscripción trasladada de 
dichos Registros anti
guos á los nuevos » 2 '/ a 

Por cada asiento de refe
ren cto de hipoteca que 
se haga en el Registro 
de la propiedad con re
misión al principal cor-: 
respondiente en el Re
gistro de las hipotecas.. » 25 

Por cada nota marginal 
que sea consecuencia de 
otra inscripción relativa 
á la misma finca, he
cha al mismo tiempo y 
por la cual se paguen 
honorarios « 2 5 

Por la nota marginal que 
no estuviere compren
dida en el número ante 
r i o r > ; 

Por la diligencia de ratifi
cación de los interesa
dos en alguna incripcion 
ó anotación preventiva, 
que deba hacerse ó can
celarse por solicitud di
recta al Registrador. . . 1 25 

Por la nota que debe po
nerse en el titulo que se 

3.* 
10 

4.' 

5 / 

6.' 

i : 

devuelva al interesado, 
expresando quedar he
cha ó suspendida la ins
cripción . D 5Q 

10. Por la manifestación del 
Registro de la propie
dad ó de las hipotecas, 
por cada tinca 1 „ 

11. Por la cancelación de 
cualquiera inscripción ó 
anotación preventiva . . l 5 0 

12. Por la certificación literal 
de asientos de cualquie
ra clase, por la primera 
página, esté ó no ocupa
da integramente 2 » 

13. Por cada una de las se
gundas y posteriores pá
ginas de dichas certifica
ciones, contándose por 
cada página 26 lineas 
de 20 silabas I » 

14. Por la certificación en re-
lacion, por cada uno de 
los asientos de inscrip
ción, de anotación pre
ventiva ó de presenta
ción pendiente que com
prenda 1 50 

15. Por la certificación de no 
existir en el Registro 
ningún asiento de los 

( buscados.. l f . r . . 2 » 
16. Por la busca en los anti

guos Registros para dar 
las certificaciones de que 
tratan los tres números 
anteriores, por cada año 
cuyos asientos se con
sulten » 31 

17. Por todas las operaciones 
que se practiquen para 
el registro de cada finca 
ó dereebo cuyo valor no 

- exceda de 125 pesetas, 
se observará la siguien
te escala: 

Si el derecho ó finca está va-
luado en menos de 25 
pesetas » 25 

Desde 25 pesetas 25 céntimos 
á 50 pesetas » 50 

Desde 50 pesetas 25 céntimos 
á 75 pesetas 75 

Desde 75 pesetas 25 céntimos 
:i 125 pesetas 1 >• 

Cuando la finca ó derecho exceda de 
125 pesetas y no pase de 500 pesetas, se 
observará lo dispuesto en el art. 343 de 
la ley hipotecaria; pero en ningún caso 
de los comprendidos en el mismo el Rfr 
gistrador percibirá menos de una peseta 
por todas las operaciones que deba prac
ticar para el Registro de cada finca ó der 
recho. 

Palacio de las Cortes tres de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. — 
Nicolás María Rivero. Presidente. = Ma-
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Secreta
r i o . - E l Marqués de Sardoal, Diputado 
Secretario.-Julián Sánchez Ruano. Di
putado Secretario. = Francisco Javier Car-
ratalá, Diputado Secretario. 

SEGUNDA SIXUOY 
I: 1 

iü±. 
Sección de Gobierno.—Negociado l. 

Nutrí. 2.013. 
En el termino de ocho dias se presen

tarán en este Gobierno de provincia los 
.confinados cumplidos del presidio deBúr-
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gos sujetos á la vigilancia de la autori
dad. Ángel Rodríguez Diaz, Fenol Toulé 
Laustan y Fernando de la Cruz Alver, 
apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Noviembre de 1870. 

El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

QIJI\TA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata el servicio de pre
cintado de cajones de madera de pino que 
Utilice p a r a toda clase de labores la Fábri
ca de Tabacos de Madrid. 

I.' La contrata empezará á regir el 
día en que se notifique al rematante la 
adjudicación del servicio y terminará en 
30 de Junio de IS71; pero si por arrien
do ó desestanco del tabaco ó por cual
quier otra circunstancia fuese necesario 
suspender los efectos de este contrato, la 
Dirección general de Reutas podrá de
terminarlo, avisando con un mes de an -
ticipacion al contratista, sin que este 
tenga derecho á reclamación ni indemni
zación de perjuicios por ningún concepto. 

2.' El precintado se verificará con dos 
correas ó tiras de cuero vacuno al pelo 
de una sola pieza cada una y de un ancho 
que después de colocado y seco no bajará 
de seis milímetros, en la forma que apare
ce del cajón de cada clase que como mo
delo está de manifiesto en la Fábrica. 
Cada (ira deberá estar clavada al cajón 
con el suficiente número de tachuelas del 
número 12 según el modelo, con exclu
sión de puntas de París, cuidando de que 
los extremos de una tira terminen y se 
claven unidas en la tapa, y los de la otra 
en el fondo del cajón. 

3.' Será obligación del contratista pe
gar sobre los dos extremos de cada correa 
un sello estampado en lienzo que le faci
litará el Administrador jefe de la Fábrica, 
y al efecto empleará cola fuerte á satisfac
ción del mismo funcionario para que des
pués de seco no se levante el sello sin 
romperse y asegurándolo además en ca
da una de sus cuatro extremidades con 
una tachuela. 

4 / El contratista queda obligado á 
precintar diariamente el número de cajo
nes que le designe el Administrador Jefe 
de la Fábrica, y en el caso de no verifi
carlo, el mismo Jefe dispondrá que se 
practique aquella operación por los ope
rarios del Establecimiento, á perjuicio del 
contratista, quien satisfará las cuentas 
que se le presenten por gastos ocasionados 
en jornales y compra de cuero y clavazón. 

•V El precintado se reconocerá por 
los funcionarios ó personas que designe 
el Administrador Jefe del Establecimien
to á presLMicia del Contador, y en el caso 
de no reunir todas las condiciones estipu
ladas dispondrá el mismo Administrador 
Jefe que se levante el precinto para cor
regir los defectos de que adolezca. 

6.' Sí por cualquier causa ó pretexto 
el contratista abandonase el scrcicio, el 
Administra lnV j ^ d e B Fábrica dispon
drá que se verifique- por cuenta del mis
mo contrati.t, hasta q u e s e celebre nue-
^ subasta á perjuicio suyo, quedando 
obligado a pagar todos los gastos que se 
hicieren y el importe total de la diferen
cia deimis que contenga el precio de la 

nueva contrata con relación al de la 
abandonada, cuyo pago hará en vista de 
las liquidaciones mensuales que al efecto 
practicará y le presentará la Fábrica. 

En el caso de negarse á ello, la Ha
cienda hará uso de la fianza depositada 
por el contratista como garantía del con
trato, y no siendo suficiente á cubrir la 
responsabilidad contraída se procederá 
administrativamente por la vía de apre
mio al embargo de sus bienes, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 19 de la Instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852 y ar
ticulo 11 de la ley de Contabilidad. 

7.* El contratista acepta sin reserva ni 
modificación ulterior todas las condicio
nes de este pliego. Las cuestiones que se 
suscitaren sobre su cumplimiento é inte
ligencia, cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se dic
ten, se resolverán por la vía contencioso-
administrativa, sin que esto pueda servir 
de pretexto para interrumpir la ejecución 
del servicio. 

8.* El pago de los cajones precintados 
con arreglo á las condiciones 2.* y 3 / lo 
hará la caja de este Establecimiento por 
mensualidades vencidas, comprendiéndo
se antes su importe en la distribución 
mensual de fondos. 

'.>.' El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado ni 
indemnización ni auxilios, ni próroga 
del contrato, sean cualesquiera las cau
sas en que para ello se funde. 

10. Se señala como tipo de precio má
ximo por el precintado de cada cajón in
distintamente el de 2S céntimos de pe
seta. 

11. El que resulte contratista afian
za rá el cumplimiento del servicio con 
L.000 pesetas en metálico ó su equivalen
cia en efectos de la Deuda pública admisi
bles para este efecto, con arreglo á lo dis
puesto en la real orden de 5 de Junio de 
1807, y además con todos sus bienes ha
bidos y por haber, y otorgará la corres
pondiente escritura pública dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le comu
nique la adjudicación definitiva del rema
te, siendo de su cuenta todos los gastos 
que se originen en el otorgamiento de la 
escritura y una copia de ella que deberá 
quedar en esta Fábrica. En el caso de no 
hacerlo asi se le retendrá la cantidad de
positada para optar á la subasta y tenién
dose por rescindido el contrato, se sacará 
otra vez á pública licitación á perjuicio 
suyo, conforme se prescribe en la condi
ción 6 / / . 

jLSL Se declaran comprendidos en es
te pliego como si en él se hallasen inser
tos, el Real decreto de 27 de Febrero é 
Instrucción de 15 de Setiembre de 1852* 

13. El interesado á cuyo favor se ad
judique el servicio renuucia de hecho 
cualquier fuero ó privilegio particular, in
cluso el de extranjería. 

11. El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertándo
se los correspondientes anuncios con 30 
dias de anticipación en la Gaceta, BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y en carteles 
que se fijarán en los sitios de costumbre 
y en la tablilla de la portería de la Fa
brica de Madrid. 

15. La subasta se verificará en dicha 
Fábrica el dia 20 de Diciembre próximo. 
Presidirá el acto el Administrador Jefe, 
asociado del Contador y Notario del mismo 
Establecimiento. En dicho dia. desde las 
doce á. las doce y media, se recibirán 
popel Presidente de la Junta de la subas
ta los pliegos cerrados que presenten los 
licitadores, en cuyo sobre se expresa 

el nombre de la persona que suscriba la 
proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el orden de su presentación y para 
que puedan ser admitidos acompañará 
cada licitador documento que acredite 
haber depositado en la Pagaduría de la 
Fábrica la cantidad de 375 pesetas. 

16. Si entre los precios propuestos por 
los licitadores hubiese alguno que cubra 
ó mejore el designado como tipo se con
sultará á la Superioridad la aprobación 
de la subasta, con lo que se adjudicará 
definitivamente el servicio. 

17. Dadas las doce y media se dará 
por terminada la admisión de pliegos y 
seguidamente se procederá á su apertura 
por el orden de su numeración y á la lec
tura en alta voz de las proposiciones que 
contengan, tomando nota de ellas el ac
tuario de la subasta. 

18. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, entre las que cubran ó be
neficien el tipo señalado se admitirán pu
jas á la llana á los firmantes de las mis
mas por espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto, adjudicándose el 
remate al mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior. Si la licitación oral 
no diese resultado, la adjudicación se ha
rá al firmante de la proposición que de 
las iguales se hubiere presentado primero. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de , y que reúne to
das las circunstancias que exige la ley 

para representar en acto públi co, entera
do del anuncio inserto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia núm , fecha , 
y de cuantas condiciones y requisitos 
se previene para ejecutar el servicio de 
precintado de cajones de madera de pino 
que utilice en sus labores la Fábrica de 
Tabacos de esta capital desde que tenga 
lugar la adjudicación del remate hasta 30 
de Junio de 1871, se compromete á 
practicar el expresado servicio bajo las 
condiciones establecidas al precio de , 
céntimos de peseta por cada cajón indis
tintamente. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Madrid de Mayo 1870. =Lope Gisbert. 
S . A. se ha servido aprobar el presen

te pliego de condiciones. 
Madrid 25 de Mayo de 1870. = Figue-

rola. —Es copia. - Gisbert. 

FÁHRICA DE TABACOS PE MADRID. 

El dia 26 del actual, á la una, se veri
ficará en esta Fábrica subasta oral para 
contratar 4.3<»o kilogramos de carbón ve
getal, con sujeción afr-pliego de condicio
nes que se baila de manifiesto en la Con
taduría de dicho establecimiento. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesar
se en dicha subasta. 

Madrid 10 de Noviembre de 1870. — El 
Administrador Jefe, Ignacio Escobar. 

SEXTA SBCGIOlf; 
- —• •— 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 
NOTICIA de lo, articulas de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración du

rante el presente mes para atender al smirXstro de tos Cuergos <¡ue guarnecen esta Plaza y su* 
Cantones, con expresión de los nombres y ptieblos de los vendedores. 

DIAS. 

10 

n u q 
1 

10 

1 

6 

1 

P U E B L O S -

Madrid. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 
. vi • 

m i l ofitój 
Id. 

N O M B R E S 

Aceite de segunda clase. 
I). Hilario Ramirez 

Cebada. 

Guillermo Vargas 

JCsparto. 
Antonio Arias 

Hilo casero. 
Francisco Samaranch... 

Jabón de primera clase. 

Salvador Serrano 

Paja para Caballerías. 

Benito del Águila 

C A N T I D A D 
P K I . O S A H T f CULOS 

C O M P R A M O S . 

P R E C I O 

Pesel. LVittt. 

3.274 lits. 1'08 

100 faneg. 5'25 

24.796 kilóg. 0'0975 

8 kilóg. 9'24 

900 kilóg. 0'87 
-

4.988 kilóg. 0'056 

I M P O R T E -

Peset. Cents. 

3.535*92 

t|*M> • 

525-00 

2.417T.I 
•} i 11 O J ' i 

55'44 
ftktó eííñ 

7ST00 

279'32 

Madrid 31 de Octubre de 1870.=.El Administrador, Aureliano J. de Ronderos. 
V.* B.*=El Subintendente militar. Comisario de Guerra Inspector, Jover. 

F A C T O R Í A D E U T E N S I L I O S D E A R A N J U E Z . 

RELACIÓN circunstanciada de las compras hechas por mi D. Juan Gómez, Administrador de la ex
presada factoría, en todo el presente mes, con intervcticion del $r. Comisario de Guerra Inspector 

N U M E R O C A N T I D A D . 
N O M B R E S 0 E L O S V E N D E D O R E S - D » CADAJ 

RECIBO, 

9 Aranjuez. 

Aceite. 

D. José del Campo. 

Litros. 

P R E C I O . I M P O R T E . 

Pételas. Ctnts. Pesetas. C¿nts. 

1'2S 153'00 
<> ti oh lobnor &n n ^ r r ..«J» 

Aranjuez 31 de Octubre de 1870.—El Administrador, Juan Gómez—"V/ B.*-E1 Comi
sario Inspector, Manuel Soler de la Fuente. 



A Martes 15 de Noviembre de 1870. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES, 
y OTA de las compras verificadas en d presente mes por esta Administración en los dias y puntos 

O Í A S . 

P U E B L O S 

D O N D E SK H A N 

H E c n o 

L A S C O M V R A 8 . 

V E N D E D O R E S -

I 

1 

i 

}] 

C A N T I D A D - 1 

P R E C I O 

DE L A V M P A l ) . 

O Í A S . 

P U E B L O S 

D O N D E SK H A N 

H E c n o 

L A S C O M V R A 8 . 

V E N D E D O R E S -

i 

}] 

C A N T I D A D - 1 
Escudos. Cénit. 

Aceite. 

7 Alcalá. 500 V21 

Carbón. 

3 Id, Kilógs. 5.000 0*10 

Esparto. 

7 Id. Kilógs. 9.000 0 fU 
24 Id. , Id. 5.000 ; o-ii 

Hüo de lana. 1. | j , , , 

7 Id. Id. 3 12 

Alcalá de Henares 31 de Octubre de 1870.—El Administrador, José Casenave.=V.*B.' 
El Comisario de Guerra, Inspector, Pedro Gómez. 

P R O V I D E N C I A S JUDIC IALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Sentencia.—Número 108.—En la villa 
de Madrid, á 26 de Setiembre de 1870, en 
los autos que ante nos han pendido y pen
den, remitidos en apelación por el Juez de 
primera instancia del distrito de Bueña-
vista de la misma, seguido entre partes, 
de la una el Procurador D. José de Castro 
Brihuega, en nombre de D. José García 
Orejón; Doña Antonia López, asistida de 
su esposo D. Esteban Gaspar Martínez; 
D. Manuel y Doña Cipriana Manzano, 
con asistencia de su marido D. Santos 
Roldan; D. Antonio López; Doña Ma
ría Juana López, viuda; Doña Maria Ló
pez, asistida de su marido D. Francisco 
Moneo Martínez; D. José López Tempra-
do y D. Casto y Doña Maria Bartolomé, 
asistida de su esposo D. Baltasar Al-
mazan, herederos los diez interesados 
de Doña Tomasa Manzano; <ie otra el 
Procurador D. Juan Caldeiro, en nombre 
de Eustaquio é Isabel Iglesias, y en repre
sentación de esta su marido D. Bruno 
García Navarro, y Doña Maria y Doña 
Paula Arribas, representada esta por su 
marido D. Celedonio Martínez, como hi
jo y heredero respectivamente de Juana 
y Paula Martin; y de otra los estrados de 
la Sala en rebeldía de D. Manuel Martin, 
y en su nombre su madre y curadora 
Doña Isabel Moreno y Doña Tomasa 
Martin, representada por su marido don 
José López Diaz, hijo y heredero de Pe
dro Martin, sobre cancelación de una hi
poteca. 

Resultando que los herederos de 
Doña Tomasa Manzano dedujeron en 
21 de Agosto de 1866 demanda ordina
ria contra los hijos y herederos de Pedro, 
Juana y Paula Martin, sobre extinción y 
cancelación de la hipoteca que D. Pedro 
Regalado Bartolomé constituyó sobre la 
casa sita en esta capital calle de la Pal
ma alta, núm. 20 moderno, 16 antiguo, 
de la manzana 454, por escritura de par
tición de 27 de Enero de 1831, otorgada 
ante el Escribano S>. Manuel José Olme
da, para responder de la obligación qua 
contrajo en dicha escritura respecto de 
sus hijastros Pedro, Juana y Paula Mar
tin en pago del haber hereditario de los 
mismos en los bienes dejados por la madre 
de estos y mujer del constituyente, doña 

Josefa Gómez, en virtud de haber sido ad
judicada la casa al D. Pedro Regalado Bar
tolomé: 

Resultando que sustanciado y decidi
do un incidente de pobreza promovido 
por los actores en un otrosí del escrito 
de demanda, fueron citados y emplaza
dos los demandados, los que se mostra
rá parte, excepto D. José López, co
mo marido de doña Tomasa Martin y do
ña Isabel Moreno como madre y curado
ra de D. Manuel Martin, por lo que res
pecto á estos se ha seguido el juicio en 
rebeldía: 

Resultando que entregados los autos 
al Procurador de los demandados presen
tes para que contestara la demanda, y 
habiéndoles nombrado sucesivamente 
tres abogados de oficio para que los defen
diesen, todos tres manifestaron que no 
hallaban términos hábiles para oponerse 
ájla demanda, de lo que se instruyó á Eus
taquio Iglesias y consorte: 

Resultando que acusada la rebeldía á 
los demandados se entregaron los autos á 
la parte de los demandantes, la que re
plicó, y conferido traslado á aquellos para 
duplica no lo evacuaron: 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba, únicamente la practicó la parte 
actora; trayendo á los autos con citación 
contraria testimonio de la citada escritu
ra de 27 de Enero de 1831 y de varios 
recibos y proyectos de otros, en que los 
hijos y herederos de Josefa Gómez ma
nifestaron haber recibido de su padre 
político D. Pedro Regalado Bartolomé 
las cantidades que por dicha Escritura se 
obligó este á entregarlos en pago de sus 
respectivos haberes hereditarios: 

Vistos: Habiéndose habilitado para 
Ministro ponente al Sr. D. Juan Fer
nandez Palma, por haber sido trasladado 
á otra Sala de Justicia el que lo era, 
Sr. D. Florencio Rodríguez Valdés: 

Considerando que no sólo los tres 
letrados que se nombraron en primera 
instancia para la defensa de los demanda
dos, sino otros tres más que lo han sido 
en la presente, han emitido dictamen 
manifiestando que no encuentran medios 
justos y hábiles de impuguar la demanda 
interpuesta por los actores: 

Considerando que la escritura de par
tición de 27 de Enero de 1831, testimo
niada con citación contraria durante el 
término probatorio, en unión de los reci
bos de.'pago hechos por D. Pedro Rega
lado Bartolomé á sus hijastros, fué otor

gada válida y legalmente por personas 
todas mayores de edad, quedando en su 
virtud aquel dueño de la referida casa, si 
bien con el gravamen ó hipoteca que 
constituyó sobre ella á favor de sus hi
jastros por las cantidades que respectiva
mente se obligó á satisfacerles: 

Y considerando que extinguida la 
obligación principal por la solución de 
dichas cantidades, ha dejado de existir 
legalmente la hipoteca como contrato 
accesorio; y que á mayor abundamiento 
ha prescrito la acción hipotecaria por ha
ber trascurrido más de 30 años desde 
que se constituyó aquel gravamen, sien
do por tanto innecesaria la prueba de los 
pagos que por otra parte se hicieron pa
ra cancelación de aquel; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia la sentencia apelada que en 5 de 
Octubre último dictó el Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, por la que declaró extinguida 
la hipoteca que fué constituida por don 
Pedro Regalado Bartolomé sobre la casa 
de la calle de la Palma alta, núm. 20 mo
derno, 16 antiguo, manzana 454, á virtud 
de la escritura de partición de bienes otor
gada en 27de Enero de 1831 ante el Escri
bano D. Manuel José Olmeda, y en su 
consecuencia condeno á estar y pasar por 
dicha cancelación á D. Manuel Martin, y 
en su nombre y representación á su ma
dre y curadora Doña Isabel Moreno; á Do
ña Tomasa Martin, y en su representa
ción á su esposo D. José López Diaz; á 
Don Eustaquio y Doña Isabel Iglesias, y 
en representación de esta á su esposo 
D. Bruno García Navarro; á doña Ma
ria y doña Paula Arribas, y en represen
tación de esta á su esposo D. Celedonio 
Martínez, expidiéndose para ello el opor
tuno mandamiento por duplicado al Re
gistrador de la propiedad de esta capital 
para su cancelación con inserción de di
cha sentencia, que hoy debe entenderse 
de la presente, y no hizo especial conde
nación de costas.—Y mandamos que esta 
sentencia se publique en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esla provincia y en la Gaceta de 
Madrid, además de notificarse en estra
dos y de hacerse notoria por medio de 
edictos. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Trinidad Sicilia.—Luis Váz
quez Mondragon.—Felipe Picón.—Juan 
Fernandez Palma.—Eugenio Santin de 
Quevedo. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador de esta provin
cia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
yo el infrascrito Escribano de cámara 
habilitado pongo la presente que firmo 
en Madrid á 10 de Noviembre de 1870.— 
Antonio de Mesa y Monroy. 

cisco se ha remitido á este Juzgado por 
la Alcaldía popular del distrito, donde tu
vo lugar, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se celebrará dicho juicio 
en su ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Noviembre de 1870. - Je
rónimo Montesinos. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Villanueva de Perales. 

La cobranza del repartimiento hecho 
para cubrir el déficit del presupuesto del 
presente año económico y que afecta 
tanto á los vecinos de la misma como 
igualmente á los forasteros terratenien
tes en esta jurisdicción, correspondiente 
al primero y segundo trimestre del 
mismo, tendrá lugar en la Secretaria 
del Ayuntamiento en los dias del 6 al 
10, ambos inclusives, del próximo mes 
de Noviembre, de ocho á doce de la ma
ñana. 

Pasados dichos dias incurrirán los que 
no hayan verificado el pago en los recar
gos de instrucción. 

Villanueva de Perales 27 de Octubre 
d e l 8 7 0 . - V . ' B / - E 1 Alcalde, Casimiro 
Povedano. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUE 
DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección se sa
ca nuevamente á pública y doble subas
ta con la rebaja de un 30 por 100 de su 
primitiva tasación, el arriendo de los pas
tos y 150 fanegas de tierras de labor de 
la dehesa de la Higuera, pertenecientes á 
la acequia de Jarama, cuyo remate ten
drá lugar el dia 21 del corriente, ala una 

media de su mañana, en esta Direc
ción general y en la Administración del 
Patrimonio que fué de la corona en Aran-
juez, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en ambas oficinas pa
ra los que gusten tomar parte en la li
citación. 

Madrid 12 de Noviembre de 1870.= 
El Director general, .losé Abascal. 

Juzgado de prifnera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Pedro Mendiri y López, Magis 
trado de Audiencia de fuera de Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza á Francisco Gómez Irigoyen 
para que comparezca en la Audiencia de 
su señoría, sitaeuel piso bajodelusSalesas 
Reales, el dia 29 del actual, á las doce de 
su mañana, á celebrar juicio de faltas por 
lesiones, con Miguel Aragoneses, Anto
nio Palanca y Antonio y José Diaz San 
tos, que en virtud de apelación interpues-
t^jpor los dos últimos y el referido Fran 

Se arriendan en pública y doble su
basta con la rebaja de un 10 por 100 de 
la primitiva tasación, las tierras de labor 
del cerco 3.* de la dehesa nueva del Rey, 
perteneciente á la acequia de Jarama, y 
para su remate se ha señalado el dia 21 
del corriente, á la una de la tarde, en esta 
Dirección general y en la Administra
ción del Patrimonio que fué de la Coro
na en Aranjuez, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en dichas 
oficinas para los que gusten tomar parte 
en la subasta. 

Madrid 12 de Noviembre de 1870.— 
El Director general, José Abascal. 

LA FELICIDAD DE CAPILEIRA, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Por acuerdo de la Junta Directiva, y 
con arreglo á lo que previene el art. 21 de 
la ley de Sociedades mineras, se requie
re por primera vez á los señores socios 
poseedores de las acciones cuyos números 
se expresan: 1." mitad de la número 
11. 17, 19 al 27; 1.' mitad de la 2S, 29 
al 33, 39; 2 / de la 43. 53, 54, 58: 2 / de 
la 60, 62, 63, 64; 1.* de la 81, 90, 94, 95, 
100, 101, 121 al 141, 153, 154, 157 al 
172; 1.' mitad de la 173, 195, 208, 211, 
220, 235 al 211; I.' mitad de la245, 265, 
266, 276 al 291, 295 al 300, para que sa
tisfagan los dividendos que adeudan en 
casa del Sr. Tesorero D. Juan F. Queve
do, Puerta del Sol, número, café. 

Madrid 15 de Noviembre de 1870.— 
El Secretario, G. E. Sánchez. 

MADRID.—1870. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


